
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 09/ A 7-01368/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
VALIDO HASTA: 15 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 tracción XXV! y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamente de la .Ley GenP.ral de Des:::;.rrol!o Forestal 
Sustentable, ~3 fracciones !, X y XI del Reg:lamento Interior de la Secreta.ría del Medio Ambiente y R9c.ursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

0 Definitivo O Temporal 1 De los produc~os o subpróductos forestales 0Maderables .. ONo Maderables 

Nombre o Razon Social: AURA SOFIA ZERMENO NUNEZ 

Reg. Fed. de Caus.: ZENL840203BB5 

:

Descripcipn;de.1.producto a importar: VENTANAS, PUERTAS VIDRIERA Y bUU Unidad de ínedida:·.Pieza 
MARCOS Y CONTRAMARCOS, DE MADE.Rll,, NUEVOS, S!N ' 
RECUBRIMIENTO ... 

1 1 Fracción a;::s:8"'1c:i.ria: tí-4ít:.:D.01 ·Pi'no;· P.inus ponderosa j Ca.ntldad: 1000 

LARE["l0, TAMAULJPAS ·-Aduanas de Entrada: NUEVO Destino dentro del p::iis: COAHUILA 

País de Origen: ESTADOS.-UNlDOS DE AMERIC_A País de Procedencia: ESTADOS UN1DOS DE AMERICA 

IAduana::ae·:salldá (Soro para 1mpoftat:iónes temporares): 
-

loestino fuera dé'Mé:XiCó': · 
. 

j;EQUIS!TOS F!TOSANITARJOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGM 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE.EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 
FIRMA: Oh/e5uJag1 NA8XlyF3XE2UifSmPrXbx3TM3UvDRCPkwfNdAOGg6G+6DnGwltoetsjkQTlqWhmbtz 
GCVomBos9TQiQHTWv/ZN7heOQ250kghGFxCpyBxidlSfw2DKSUGEicxlv4vewVFhxbgOmWSpROy2 
wNNBIL.CU6i8oH4NgEc= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

En Ja jefatura de verifi.cación Sanitaria Forestar en y teni.endo a la vista los productos a(riba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los. requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecwada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa · 

1 1 
<OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

17 de Septiembre de 2015 

. ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAL!DEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERS;ONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA 

10502300100120155090001422117/09/2015122 32:461L.AUAA SOFIAIZEAMEÑOINUÑEZIZENL8402036651P DE LA DILIGENCIA 11 CAMPESTRE LA AOSITAl27250ITORAEONl071·721-
00611C0AHUILAIGOVG73122.21T31GUSTAV01G0NZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservac16n de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 
20151117/09/2015115/03/2016 !Distrito FederallDelinitivoslMaderable.IVENTANAS, PUERTAS VIDRIERA Y SUS MARCOS Y CONTRAMARCOS, DE MADERA, NUEVOS, SIN 
AECUBRIMIENTOIPiezal1144181001 IPinolPinus ponderosal1000INUEVO LAREDOICOAHUILAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAceptadolCon fundamento en lo dispuesto 

_en el articulo 16 fracci6n XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Suslentable, 
-,s y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrdlo Forestal Sustentable, se emite el Certificado F1losanilario 
~ lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 

IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFJQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA 1 




